                                       RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000510, Ent. N° 387/13)

“VISTO : las actuaciones remitidas por la Dirección General de Registros (DGR) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la renovación de las licencias de soporte técnico y actualización de productos ORACLE, a la firma TILSOR SA, por el período: 1º de enero al 31 de diciembre de 2013 ;

RESULTANDO: 1) que antecedente directo de esta renovación es la Resolución de la Directora General de Registros de fecha 14/11/11, mediante la cual aprobara la renovación que corresponde al período 1º/1/12 al 31/12/12 por un monto total de $ 2.217.345,70, suma que fue intervenida por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 30/12/11; 

2) que en la oportunidad, se remiten la renovación de las licencias anuales de asistencia y actualización por parte de TILSOR SA por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

3) que consta la solicitud de la División Informática de fecha 1º de noviembre de 2012 a la renovación de referencia, en virtud de la necesidad de seguir utilizando dichos productos en la DGR;

4) que se acompaña la cotización de la firma TILSOR SA por un monto anual de $ 2.672.867 más IVA;

5) que por Resolución de la Directora General de Registros de fecha 20 de noviembre de 2012 se resolvió renovar la contratación por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, por un monto total de $ 2.672.867 más IVA;

6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal por entrada Nº 387/13 de fecha 16 de enero de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación del servicio encuadra en la excepción prevista por el Literal C) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que la renovación de la contratación tramitada cuenta con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.       
ag                                

